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México no cedió en soberanía.- Guajardo (Reforma 11/10/18)  Frida Andrade     Cd. de México (11 octubre 2018).- Ante lo
planteado en el Acuerdo México-Estados Unidos-Canadá (USMCA en inglés) de condicionar cualquier tratado
comercial con China, Ildefonso Guajardo, Secretario de Economía, dijo que México no cedió en soberanía.     "Nadie cede
su soberanía en materia de acuerdos internacionales y sin duda reservamos nuestro derecho de pertenecer a los clubs
comerciales que nosotros y ustedes nos mandaten (refiriéndose al Senado)", refirió Guajardo en su comparecencia.     El
artículo 32.10 del Acuerdo solicita que, si alguno de los miembros quiere hacer un acuerdo comercial con una economía
que no es de mercado, como China, tendrá que avisar a los miembros y ellos decidirán si continúan.     "Si alguna de
las economías de esta región piensa hacer un acuerdo con alguna economía no de mercado, de acuerdo a la definición que
existe, tendrá que notificar que a sus socios que lo va a hacer y compartir con ellos sus objetivos", dicta el artículo.    
Pero destaca que derivado de que alguno de los países que conforman el USMCA hagan un pacto comercial con una
economía de no mercado, tendrán el derecho de salirse de nuevo Acuerdo.     "Lo que sí es observable es que los socios
de ese club, de América del Norte, reservan su derecho de seguir perteneciendo al club, reservan su derecho, que ya
existe en el actual Tratado y se preserva en el nuevo, de con seis meses de anticipación poderse salir del Acuerdo y los
dos países que permanecen en el Acuerdo tendrán que fortalecer su relación bilateral", resalta.     Ante ello, Guajardo
insistió en que el País seguirá haciendo acuerdo con quien quiera.     "Nadie restringe a México a hacer acuerdos
comerciales con quien México quiera", afirmó Guajardo.     Sin embargo, el senador Samuel García, de Movimiento
Ciudadano, cuestionó si el artículo no es una confesión por parte de Estados Unidos de que le prohibirá a México hacer
acuerdos, sobre todo en el contexto de la actual política y acciones estadounidenses.     "Yo le preguntó, si al día de hoy
Estados Unidos, ya le puso embargo a Cuba, ya le puso embargo a Venezuela, ¿no es una confesión expresa de que
nos van a prohibir tener acuerdos con otros países?", preguntó.     Dificulta pobreza aprovechar el USMCA     La pobreza
en la que vive la mayoría de la población del País hacen que el nuevo USMCA no sea totalmente aprovechado, refirió el
senador Emilio Álvarez de la coalición Por México al frente, durante la comparecencia del Secretario de Economía.    
Álvarez señaló que la oferta que tendrá el Tratado no estará disponible para todos los mexicanos.     Asimismo, destacó
que las negociaciones ignoraron las voces de los trabajadores, agricultores, campesinos y ambientalistas.     Por su
parte, la senadora Katya Ávila, por el Partido Encuentro Social, indicó que no existe un "México próspero", que era a lo que
se tenía planteado llegar, pues el 28 por ciento de las riquezas del País se concentran en el 1 por ciento de la población.    
En tanto, la senadora Geovanna del Carmen Bañuelos, del Partido del Trabajo, destacó que México está lejos de ser
competitivo frente a sus aliados comerciales en el pacto, Estados Unidos y Canadá.     Durante su comparecencia,
Guajardo resaltó que el UMSCA claramente es diferente al Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC), pues
cuenta con el Capítulo sobre comercio electrónico, se hace énfasis en los derechos laborales y está sujeto a sanciones.   
 Además de que, señaló, se consideró a las pequeñas y medianas empresas y se incluyó el Capítulo contra la corrupción.
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